
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
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COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
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SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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Mtro. Víctor Manuel Sónchez Orozco 
Secretarlo General 
P r e s e n t e  

Expediente 652/2017 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1033/2020 

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 
solicitarle tenga a bien publicar un extracto de la resolución que a continuación 
detallo, por medio de edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de 
Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso III y último 

párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en 
correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 
91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de conces1on 
identificado con el número 652/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de la 
Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de 
concesión otorgados a la C. Ofelia González Uribe, sobre el local 53 cincuenta y 
tres del Mercado Municipal "Eulogio Parra", iniciado por Decreto municipal D 
97/26/18 seguido el procedimiento y agotadas sus etapas procesales, con fecha 
11 once de agosto de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los siguientes 
términos: antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de las partes, la competencia de este Municipio de 
Guadalajoro y la vía elegido, quedaron acreditadas en los términos establecidos en 
el considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representantes, 
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Ofelia González Uribe, 
titular de los derechos de concesión del local 53 cincuenta y tres del mercado 
municipal "Eutoglo Parra. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Ofelia Gonzátez Uribe, se determina que el presente procedimiento resulta imposible 
materialmente continuarlo por causa sobrevenido, por lo que se determina concluir 
anticipadamente lo vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en 
que se actua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados paro 
que proceda, de ser posible, con lo integración de lo documentación para el 
otorgamiento o en su caso !rasposo de la concesión al beneficiario designado por el 
finado o a quien acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y 
explotación del local e informe el resultado de su cumplimiento, observando las 
siguientes recomendaciones: a) requerir al poseedor del local o efecto de que realice 
solicitud de otorgamiento, a lo que deberá de adjuntar documentación que acredite 
el entroncamiento con el anterior concesionario, narrando un historial de las que se 
desprendan circunstancias de tiempo, modo y lugar, paro acreditar tonto lo posesión 
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Expediente 652/2017 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1033/2020 

---------------------------------

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 
-------------- -----------

y entroncamiento, o documentos con los que acredite derecho de posesión, 
documentos que se solicitarán firmados por los locatarios colindantes b) una vez que 
se cuente con lo anterior, integrar expediente y remitirlo a la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo para que se turne a la Comisión competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a 
efecto de que supervise el cumplimiento de la normatividad, levantando acta 
circunstanciada de los hechos, e informe en un breve término a la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo el resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus 
atribuciones previstas en el artículo 134 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadal ajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajara y el 
segundo dentro de los 30 treinta días siguientes a aquel en el que haya surtido efectos 
la notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 
133, 134, 135, 136, l 37, 138, 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que 
actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 197 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto 
de que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 
229 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de la presente resolución por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del 
Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalajara", de 
conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del 
Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de 
Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un 
tanto de la misma en original, para glosar en actuaciones del procedimiento de 
cita. 
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Mtro. Víctor Manuel Sónchez Orozco 
Secretario General 
P r e s e n t e  

Expediente 1246/2017 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1034/2020 

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 
solicitarle tenga a bien publicar un extracto de la resolución que a continuación 
detallo, por medio de edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de 
Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso III y último 

párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. en 
correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el orlículo 
91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guodalajara, para quedar de la siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de conces1on 
identificado con el número 1246/2018 del indice de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esto a su vez de la 
Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de 
concesión otorgados a la C. Minerva Zurita Suárez, sobre el local 207 doscientos 
siete del Mercado Municipal "Adrián Puga", iniciado por Decreto municipal D 
18/40/19 seguido el procedimiento y agotadas sus etapas procesales, con fecha 
11 once de agosto de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los siguientes 
términos: antecedentes, considerandos. proposiciones: 

PRIMERA.- Lo personalidad de las portes, lo competencia de este Municipio de 
Guodolojora y lo vía elegido, quedaron acreditados en los términos establecidos en 
el considerando primero y segundo de lo presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guodolojoro por vía de sus representantes, 
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Minerva Zurita Suárez, 
fitulor de los derechos de concesión del local 207 doscientos siete del mercado 
municipal "Adrián Puga". 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Minerva Zurita Suárez, se determino que el presente procedimiento resulto imposible 
materialmente continuarlo por causo sobrevenida, por lo que se determina concluir 
anticipadamente lo vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en 
que se actua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior. se instruye a la Dirección de Mercados para 
que proceda, de ser posible. con la integración de la documentación para el 
otorgamiento o en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el 
finado o o quien acredite tener derecho, a .efecto de regularizar lo posesión y 
explotación del local e informe el resultado de su cumplimiento, observando las 
siguientes recomendaciones: o) requerir al poseedor del local a efecto de que realice 
solicitud de otorgamiento, a la que deberá de adjuntar documentación que acredite 
el entroncamiento con el anterior concesionario, narrando un historial de las que se 
desprendan circunstancias de tiempo, modo y lugar, paro acreditar tanto la posesión 
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Expediente 1246/2017 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1034/2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

y entroncamiento, o documentos con los que acredite derecho de posesión, 
documentos que se solicitarán firmados por los locatarios colindantes b) una vez que 
se cuente con lo anterior, integrar expediente y remitirlo a la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo para que se turne a la Comisión competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a 
efecto de que supervise el cumplimiento de la normatividad, levantando acta 
circunstanciado de los hechos, e informe en un breve término o la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo el resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus 
atribuciones previstas en el artículo 134 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadal ajara. 

SEXTA.- En coso de inconformidad con lo presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos: 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guodalajara y el 
segundo dentro de los 30 treinta días siguientes a aquel en el que hoyo surtido efectos 
la notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicio Administrativa del 
Estado de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139 140 y 141 de lo Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio o la Tesorería Municipal, o efecto de que 
actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstos en el artículo 197 del 
Código de Gobierno Municipal de Guodalojoro. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio o la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto 
de que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 
229 del Código de Gobierno Municipal de Guodalajara. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de la presente resolución por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del 
Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guodolojaro", de 
conformidad o lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del 
Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de 
Guadolojoro, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajaro. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un 
tanto de la misma en original, para glosar en actuaciones del procedimiento de 
cita. 

Dlr&edl\.,rt,,to 
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Expediente 1247 /2017 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1031 /2020 

ASUNTO: Se solicita public ció Gpceto Munici al 
� _s.._�...c.:.j�--=- _ _,__ 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
P res e n t e  

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 

del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 
solicitarle tenga a bien publicar un extracto de la resolución que a continuación 
detallo, por medio de edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de 
Guadal ajara". de conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último 
párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en 
correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 
91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 
identificado con el número 1247 /2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de la 
Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco. respecto de los derechos de 
concesión otorgados a la C. Minerva Zurita Suárez, sobre el local 261 doscientos 
sesenta y uno del Mercado Municipal "Adrián Puga", iniciado por Decreto 
municipal D 18/40/19 seguido el procedimiento y agotadas sus etapas procesales, 
con fecha 11 once de agosto de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los 
siguientes términos: antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de las partes, la competencia de este Municipio de 
Guadalajara y la vía elegida. quedaron acreditadas en los términos establecidos en 
el considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vio de sus representantes, 
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Minerva Zurito Suárez, 
titular de los derechos de concesión del local 261 doscientos sesenta y uno del 
mercado municipal "Adrián Puga". 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Minerva Zurito Suárez, se determina que el presente procedimiento resulta imposible 
materialmente continuarlo por causa sobrevenida, por lo que se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en 
que se actua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados para 
que proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para el 
otorgamiento o en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el 
finado o a quien acredite tener derecho. a efecto de regularizar la posesión y 
explotación del local e informe el resultado de su cumplimiento, observando las 
siguientes recomendaciones: a) requerir al poseedor del local a efecto de que realice 
solicitud de otorgamiento, a la que deberá de adjuntar documentación que acredite 
el entroncamiento con el anterior concesionario, narrando un historial de las que se 
desprendan circunstancias de tiempo, modo y lugar, para acreditar tanto la posesión 
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Expediente 1247 /2017 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1031 /2020 

------------------------

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

y entroncamiento, o documentos con los que acredite derecho de posesión, 
documentos que se solicitarán firmados por los locatarios colindantes b) una vez que 
se cuente con lo anterior, integrar expediente y remitirlo a la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo para que se turne a la Comisión competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a 
efecto de que supervise el cumplimiento de la normatividad, levantando acta 
circunstanciada de los hechos. e informe en un breve término a la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo el resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus 
atribuciones previstas en el artículo 134 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajara y el 
segundo dentro de los 30 treinta días siguientes a aquel en el que haya surtido efectos 
la notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que 
actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 197 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto 
de que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 
229 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de la presente resolución por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del 
Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalajara", de 
conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al articulo 49 del 
Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de 
Guadalajara, asi como lo dispuesto en el artículo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un 
tanto de la misma en original, para glosar en actuaciones del procedimiento de 
cita. 

Sin otro particular, agradezco las atenciones que le brinde a la presente. 

H . .iJJ rnuu 2 
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Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamentb--éñe;-,�;;�;�
G

�
ner

�
l

4 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 
solicitarle tenga a bien publicar un extracto de la resolución que a continuación 
detallo, por medio de edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de 
Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso III y último 
párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en 
correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 
91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de conces1on 
identificado con el número 1251/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de la 
Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de 
concesión otorgados al C. Juan Guzmán González, sobre el local 7 siete del 
Mercado Municipal "Valentín Gómez Farías", iniciado por Decreto municipal D 
18/40/19 seguido el procedimiento y agotadas sus etapas procesales, con fecha 
30 treinta de septiembre de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los siguientes 
términos: antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de las partes, la competencia de este Municipio 
de Guadalajara y la vía elegida, quedaron acreditadas en los términos 
establecidos en el considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representantes, 
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Juan Guzmán 
González, titular de los derechos de concesión del local 7 siete del mercado 
municipal "Valentín Gómez Farías". 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el 
nombre de Juan Guzmán González, se determina que el presente procedimiento 
resulta imposible materialmente continuarlo por causa sobrevenida, por lo que se 
determina concluir anticipadamente la vigencia de la concesión del local 
materia del procedimiento en que se actua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados 
para que proceda, _de ser posible, con la integración de la documentación para 
el otorgamiento o en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado 
por el finado o a quien acredite tener derecho, a efecto de regularizar la 
posesión y explotación del local e informe el resultado de su cumplimiento, 
observando las siguientes recomendaciones: a) requerir al poseedor del local a 
efecto de que realice solicitud de otorgamiento, a la que deberá de adjuntar 
documentación que acredite el entroncamiento con el anterior concesionario, 

1--h¡,l il!,!lll -1 
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Expediente 1251/2017 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1035/2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

narrando un historial de las que se desprendan circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, para acreditar tanto la posesión y entroncamiento, o documentos con los 
que acredite derecho de posesión, documentos que se solicitarán firmados por 
los locatarios colindantes b) una vez que se cuente con lo anterior, integrar 
expediente y remitirlo a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que se turne a 
la Comisión competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a 
efecto de que supervise el cumplimiento de la normatividad, levantando acta 
circunstanciada de los hechos, e informe en un breve término a la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo el resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus 
atribuciones previstas en el artículo 132 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo 
optativos; interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles 
a partir del día siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de 
Guadalajara y el segundo dentro de los 30 treinta días siguientes a aquel en el 
que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución ante el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto 
por los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139 140 y 141 de la 
Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que 
actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 197 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a 
efecto de que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en 
el artículo 229 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de la presente resolución por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del 
Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalajara", de 
conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 
del Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de 
Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un 
tanto de la misma en original, para glosar en actuaciones del procedimiento de 
cita. 

Sin otro particular, agradezco las atenciones que le brin
*

e A sente. 

Atentamente 
"Guadalajara, Capital Mundial del Depo 
Guad

�./2; 
de diciembr e 20��. ·, 

LIC. F E SALE REZ 
DIRECTOR E L JURÍDICO CONSULTIVO: '..::.,,,� 
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Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 

Secretario General 
P r e s e n t e 

Expediente 1254/2017 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1036/2020 
--------------------------------------------

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 
solicitarle tenga a bien publicar un extracto de la resolución que a continuación 
detallo, por medio de edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de 
Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último 
párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en 
correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 
91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocac1on de conces1on 
identificado con el número 1254/201 B del índice de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de la 
Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de 
concesión otorgados a la C. Minerva Zurita Suárez, sobre el local 262 doscientos 
sesenta y dos del Mercado Municipal "Adrián Puga", iniciado por Decreto municipal 
D 18/40/19 seguido el procedimiento y agotadas sus etapas procesales, con 
fecha 11 once de agosto de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los 
siguientes términos: antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de las partes, la competencia de este Municipio de 
Guadalajara y la vía elegida, quedaron acreditadas en los términos eslablecidos en 
el considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representantes, 
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Minerva Zurita Suárez, 
titular de los derechos de concesión del local 262 doscientos sesenta y dos del 
mercado municipal "Adrián Puga". 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Minerva Zurita Suárez, se determina que el presente procedimiento resulta imposible 
materialmente continuarlo por causa sobrevenida, por lo que se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en 
que se actua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados para 
que proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para el 
otorgamiento o en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el 
finado o a quien acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y 
explotación del local e informe el resultado de su cumplimiento, observando las 
siguientes recomendaciones: a) requerir al poseedor del local a efecto de que realice 
solicitud de otorgamiento, a la que deberá de adjuntar documentación que acredite 
el entroncamiento con el anterior concesionario, narrando un historial de las que se 
desprendan circunstancias de tiempo, modo y lugar, para acreditar tanto la posesión 
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Expediente 1254/2017 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1036/2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

y entroncamiento, o documentos con los que acredite derecho de posesión, 
documentos que se solicitarán firmados por los locatarios colindantes b) una vez que 
se cuente con lo anterior, integrar expediente y remitirlo a la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo para que se turne a la Comisión competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a 
efecto de que supervise el cumplimiento de la normatividad, levantando acta 
circunstanciada de los hechos, e informe en un breve término a la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo el resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus 
atribuciones previstas en el artículo 134 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajara y el 
segundo dentro de los 30 treinta días siguientes a aquel en el que haya surtido efectos 
la notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que 
actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 197 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto 
de que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 
229 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de la presente resolución por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del 
Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalajara", de 
conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del 
Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de 
Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un 
tanto de la misma en original, para glosar en actuaciones del procedimiento de 
cita. 

1 '  , 
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'' .o,.,, ... , .. " 

DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIVO,,.,,,,.,.,,,. 
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Expediente 1258/2017 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1037 /2020 

ASUNTO: Se solicita publicaci' ta Munici"¡:m
1 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 

Secretario General 
Pr e s e n t e

, !-:dc.s:..�---------
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J�. �~�:��:.:}��.-�---r� s 

� � � ij ¡µ Q º,JJ .f''(! 
, -¡ J?;¿¿,¡;;-7 s;t Secretaría General_,� _j 

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamen o en el artículo 154 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 
solicitarle tenga a bien publicar un extracto de la resolución que a continuación 
detallo, por medio de edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de 
Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último 
párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en 
correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 
91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales. Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 

EDI CTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de conces1on 
identificado con el número 1258/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de la 
Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de 
concesión otorgados al C. Jorge Ortiz Herrón, sobre el local 27 veintisiete del 
Mercado Municipal "Lázaro Cárdenas", iniciado por Decreto municipal D 18/40/19 
seguido el procedimiento y agotadas sus etapas procesales, con fecha 11 once 
de agosto de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los siguientes términos: 
antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de las partes. la competencia de este Municipio de 
Guadalajara y la vía elegida. quedaron acreditadas en los términos establecidos en 
e l  considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representantes, 
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Jorge Ortiz Herrón,
titular de los derechos de concesión del local 27 veintisiete del mercado municipal 
"Lázaro Cárdenas". 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Jorge Ortiz Herrón, se determina que el presente procedimiento resulta imposible 
materialmente continuarlo por causa sobrevenida. por lo que se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en 
que se actua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados para 
que proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para el 
otorgamiento o en su caso traspaso de la concesión al beneficia�io designado por el 
finado o a quien acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y 
explotación del local e informe el resultado de su cumplimiento, observando las 
siguientes recomendaciones: a) requerir al poseedor del local a efecto de que realice 
solicitud de otorgamiento, a la que deberá de adjuntar documentación que acredite 
el entroncamiento con el anterior concesionario, narrando un historial de las que se 
desprendan circunstancias de tiempo, modo y lugar, para acreditar tanto la posesión 
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Expediente 1258/2017 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1037 /2020 

-------------------

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

y entroncamiento, o documentos con los que acredite derecho de posesión, 
documentos que se solicitarán firmados por los locatarios colindantes b) una vez que 
se cuente con lo anterior, integrar expediente y remitirlo a la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo para que se turne a la Comisión competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a 
efecto de que supervise el cumplimiento de la normatividad, levantando acta 
circunstanciada de los hechos, e informe en un breve término a la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo el resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus 
atribuciones previstas en el artículo 134 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadal ajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajara y el 
segundo dentro de los 30 treinta días siguientes a aquel en el que haya surtido efectos 
la notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que 
actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 197 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto 
de que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 
229 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de la presente resolución por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del 
Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalajara", de 
conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del 
Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de 
Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un 
tanto de la misma en original, para glosar en actuaciones del procedimiento de 
cita. 

ni:J 
Sin otro particular, agradezco las atenciones que le brinde 

�
, te. 

Atentamente Í�'fi 
"Guadalajara, Capital Mundial del Deporte 202 

,11 

Guadal
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ajara, Jeli
z.a. 

a
; 

de diciem
�

e G'l?Fcl;t;j�ra
Dlrocclón de lo 

:lurldlco Consultlw 
Dfrecdón General 
Jurídica Municipal LIC. �LFR ROSALES PÉREZ 

DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIVO 
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Expediente 1261 /2017 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1038/2020 

ASUNTO: Se solicita publicaci©n en- ,ceta-Municipal 
-----------i----. .'.-r-�����}�aw-----

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
1 : " /3·: ¿o'-' s;'., 
i I O l. DI C 2020 \lle

Secretario General 
P r e s e nte 

�-�!t HU fHJ 
Secretaría Genercl 

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted para 
solicitarle tenga a bien publicar un extracto de la resolución que a continuación 
detallo, por medio de edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de 
difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de 
Guadalajara", de conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último 
párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en 
correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 
91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 

E DICTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 
identificado con el número 1261 /2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de la 
Sindicatura del Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de 
concesión otorgados al C. Enrique Silva Álvarez, sobre los locales 14 catorce y 37 
treinta y siete del Mercado Municipal "Mezquitán", iniciado por Decreto municipal D 
18/40/19 seguido el procedimiento y agotadas sus etapas procesales, con fecha 
11 once de agosto de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los siguientes 
términos: antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de las partes, la competencia de este Municipio de 
Guadalajara y la vía elegida, quedaron acreditadas en los términos establecidos en 
el considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representantes, 
constató el fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Enrique Silva Álvarez, 
titular de los derechos de concesión de los locales 14 catorce y 37 treinta y siete del 
mercado municipal "Mezquitán". 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Enrique Silva Álvarez, se determina que el presente procedimiento resulta imposible 
materialmente continuarlo por causa sobrevenida, por lo que se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión de los locales materia del 
procedimiento en que se actua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados para 
que proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para el 
otorgamiento o en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el 
finado o a quien acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y 
explotación de los locales e informe el resultado de su cumplimiento, observando las 
siguientes recomendaciones: a) requerir al poseedor del local a efecto de que realice 
solicitud de otorgamiento, a la que deberá de adjuntar documentación que acredite 
el entroncamiento con el anterior concesionario, narrando un historial de las que se 
desprendan circunstancias de tiempo, modo y lugar, para acreditar tanto la posesión 
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Expediente 1261 /2017 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/1038/2020 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 
------------------------

y entroncamiento, o documentos con los que acredite derecho de poses1on, 
documentos que se solicitarán firmados por los locatarios colindantes b) una vez que 
se cuente con lo anterior, integrar expediente y remitirlo a la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo para que se turne a la Comisión competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a 
efecto de que supervise el cumplimiento de la normatividad, levantando acta 
circunstanciada de los hechos, e informe en un breve término a la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo el resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus 
atribuciones previstas en el artículo 134 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadal ajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajara y el 
segundo dentro de los 30 treinta días siguientes a aquel en el que haya surtido efectos 
la notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal. a efecto de que 
actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 197 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto 
de que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 
229 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de la presente resolución por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del 
Gobierno Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalajara", de 
conformidad a lo previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del 
Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de 
Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 2 fracción VI del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un 
tanto de la misma en original, para glosar en actuaciones del procedimiento de 
cita. 

Sin otro particular, agradezco las atenciones que le brinde a 

Atentamente 

Ho¡ri r11n11 2 
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